
Núm. 153. Viernes 21 de Junio de 1889. 25 cénts. número. 

gokttniiMCOjuinI tíüü 

DE U PROVDÍCIA DE lEON^^na^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
Tnnts coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta.' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas: lo de interés particular prévio el pago da 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

• 9-!' 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 20 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE KINISTKOS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOYIKOU. 

SECCION DB ÍOMTO. 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
¿lias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 
previene-el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Junio de 1889. 
Celso Garc ía de In BCiegn. 

Alinas. I 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de ' 
este Gobierno de provincia en el dia 
6 del mes de Junio, á las doce de su ; 
mañana, una solicitud de registro, 
pidiendo 40 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Mercadillo Vil , j 
sita en término de Valverde de la 
Sierra, Ayuntamiento de Boca de 
Huórgano y sitio denominado la Pol
vorosa y linda al N . con el venero, , 
al S. con arroyo de entrambas cala- ! 
res, al E. con el sillaro y al O. con i 
la peña hendida, hace la designa- ¡ 
cion de las citadas 40 pertenencias I 
en la forma siguiente: | 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata practicada en el sitio 
denominado la Polvorosa, del cual 
se medirán en dirección N . O. 1.000 
metros, en dirección S. E . 1.000 
metros, cu dirección N . E. 150 me
tros y en dirección S. O. 50 metros 
y sacando perpendiculares quedará 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 

previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de JUDÍO de 1889. 
P. D . , ' 

illanucl Éstcbnn. 

Hago saber: que por D. Basilio 
Gutiérrez Requejo, de Canseco, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de. este Gobierno de provin
cia en el dia 15 del mes de Junio i 
las doce de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de hulla llamada La, 
Mejor, sita en término de Pontedo, 
Ayuntamiento de Cármenes, y linda 
á todos vientos con pastos comunes; 
hace la designación de las citadas 
doce pertenencias eu la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto desde el ar
royo que riega el valle de Poutedo 
en dirección al Saliente cerca de 
cuyo arroyo también se encuen
tra una calicata. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido doiinitivamente por decre
to do este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go-
bieruo sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

Hago saber: que por D. Eduardo 
Panizo Luengo, de Odeja, se ha pro-
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno dé provincia én el 
dia 17 del mes de. Junio de 1880 á 
las doce de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 6 pertenen
cias de la mina de halla llamada La 
Mayorgana, sita en término dé Oce-
ja, Ayuntamiento de La Ercina, y 
sitio canto de la teja, y linda O. con 
terrenos baldíos de dichos pueblos, 
al S. con Sabero núm. 77, al N ; con 
Sabero núm. 6.° y al E. con el de la 
mina Única y demasía La Perla; ha
ce la designación do las citadas 6 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
la 2." estaca de la mina Única, y do 
ella se medirán 200 metros á la de
recha del E. al S. y N . los metros 
que haya con el lindero núm. 6 y 7 
de las indicadas minas do Sabero. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Junio de 1889. 
P. D.i 

MmiucI J-lslchim. 

admitido la renuncia de las mina» 
Progreso y Buenos arrastres, de los 
términos de Riaño y Barosa, Ayun
tamiento de Riaño y Lago do Caru-
cedo, presentadas por sus respecti
vos registradores D. Marcelino Bal-
buena y D. Andrés Sánchez. 

Lo que se hace constar ou virtud 
de que se declara el terreno franco, 
libre y registrablo para conocimien
to del público. 

! León 15 de Junio de 1889. 
Celso G o r d a de l a IGieirn. 

Montes. 

Por providencia do esta fecha he 

Pastos de los pitertos pirenaicos. 

Vistas las actas do subasta de 
aprovechamientos do los mismos 
levantadas por los Ayuntamientos 
que á continuación so expresan, 
por lasque fueron adjudicados á los 
individuos que se indican como me
jores postores, los pastos concedi
dos á los distintos pueblos que los 
mismos comprenden segun el plie
go do condiciones inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 129 correspondiente al dia 2(> 
de Abril último, las cuales se hallan 
ejecutadas con arreglo á lo preve
nido en el citado pliego do condi
ciones, y no habiéndose presentado 
reclamación alguna eu contra de 
dichos actos; he acordado aprobar 
las mencionadas subastas y preve
nir á los Sros. Alcaldes, para que 
éstos lo hagan á los interesados re
matantes, que tan luego presenten 
en la Jefatura de Montes las corres
pondientes cartas de pago, les se
rán expodidas las oportunas licen
cias, para que puedan efectuar los 
aprovechamientos que lo fueron 
adjurticadop. 

León 17 Junio 1889. 
Celso Oarel» de la Sfiiesn. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Cabriüanes.. 

Nombres ds loo montos. 

l a Majúa. 

,Urbia, Vegarredonda, Eebezo, Eemadeiro Lagüezo, Ce-
bolledo, Abesedo, Bajinalaenga ySobrepeña 

Puflin 
Comlines, La Fonfria 
Prado 
Barbeita 
Valmayor, Cueto y Valdepiornedo 
Careedo • 
Mera y Pandillo 
Vega-vieja, Las Vendes, Calverones, Cuetalvo y La Cer-
i bata 
Triana 
La Solana, Congosto, Marillos, Arrojados y Moro-negro.. 
'La Loma y Cueto pequeño 
.Sopeña, traspando, Lonosy Solaroo. ; 
Barrera, Pinedo y Traslapiedra 

Láncara.. 

Aoevedo 

Boca de Huérgano. 

Buron. 

La Cuesta 
Lago 
La Riera 
La Vega y Meroy., 
Ueroy 
Peñalva. 
Piedrafita , 
Quintanilla 

Lillo. 

Maraña . 

Kiaño. 

Salamon . . . 

Villayandre. 

La Collada, Barrio de Abajo, Perreras y Aronga 
\Las Agujas 
¡San Lorenzo 
[La Peña 
(Formigones, Aouellin, La Perrera y Los Arcos 
jCorrahnas, Cuestarrara y Hoyo Bajero 
(Las Traviesas, Baulisio y Ricacabiello 
|Las Lurianas, Vallines, Hoy y La Peña 
Borin 
La Fonfria 
[Las Castellanas 
Carcodo y Escobio 
jPeñapequeüma 
|Cosaya 
Valquerque 
Cebolleda 

(El Burugo, Tronisco y Fontasguera* 
.JCampomuelle, Los Requefines. Peña Cárcabo y Langreo. 
(Valdesolle 
La pared 

IValverde 
. JPeüas- rubias 
ÍVoci vacas 
'Peñacabuezo. • 
j Sobrepeña 
ITendeña 
ILlordas 
IBaruz 

•tLa Sierra 
¡Rediornos de Abajo 
/Peña Llampa 
[Camprihoudo 
I Peña Mura 
.Pintas 

Pueblos á que pertenecen. 

Torre 
Genestora 
La Majúa 
Pinos 
Torrestio 
Villafeliz 
Villargusan 
Caldas 
Robledo 
Lagüelles 
Sena 
Salce 
Acevedo 
Liegos 
La Portilla 
Buron 
ídem 
idem 
Lario y Polvoredo. . . . . . . . 
Cuéuabres 
Casasuertes 
Cuénabres y Casasuertes. 
Vegacerneja y Escaro— 
CoiiSal 
Lillo 
Solle 

Idem., 

Rodiezmo , 

Valdetoja. 

'Valóelampa, De Medios, Llorada y Viobas.. 
.|Tejedo 
| Fuentepermacio 
iPolledo 
)Peñalaza 

' Wegonas 
(Formigones 
[La peña 

• IBncioso y Braña 

Maraña . 

idem. 

Riaño y La Puerta. 

Anciles 
Horcadas y Tegerina. 
Escaro 
idem 
Las Salas 
Salamon 
Lois 
Argovejo... 
Ovüle 
Pendilla 
Rediezmo... 
Millaró 
Villamanin. 
Pobladura.. 
Valdeteja... 

1.874 
265 
350 
306 

87 
831 
176 
394 

935 
175 
964 
307 
877 
416 
175 
876 
307 
175 
88 

677 
537 
431 
727 
140 
311 
167 
171 
190 
200 
257 
223 
543 
729 
322 
374 
365 
263 
2R3 
254 
228 
273 
153 
225 
134 
250 
263 
219 
219 

62 
88 

637 
175 

337 
88 

163 
291 

88 

Nombres de los remstaates. 

Manuel Fernandez Tellez 
José Alvarez Prieto 
Aniceto Alvarez Rodríguez 
Aquilino Cabrado Pérez 
Joaquín Melendez 
José González Suarez 
Manuel Arias Melendez 
Ricardo Colado García 

Juan Rodríguez Miranda 
Francisco Alvarez 
Julián Alvarez Alonso 
Celestino Riesco 
Donato Rodríguez 
Meliton Fernandez 
Angel Rodríguez 
Pedro Rodríguez 
Miguel Bamgo 
Manuel Fernandez 
José Bonifacio Fernandez 
Justo Bardon 
Víctor Tuesa 
Juan Mediavilla Diez 
Zacarías Antón 
Baltasar Allende 
Idem idem 
Félix Alvarez 
Idem idem 

^Santiago Diez 

Marcelino García 
David Maraña González 
Ambrosio Rascón González 

Fermín Ordoñez 

) 
|ldem 

(Froilán Diez 

Valentín Alonso 
Cosme Fernandez 
Pedro Pérez 
Idem 
Cándido González 
Manuel Diaz 
Juan Rodríguez 
Francisco Asenjo 
Vicente Martínez 
Faustino Cañón 
Gabriel Rodríguez 
Pedro Alonso 
Pedro Alvarez 
Celedonio Gutiérrez 
Manuel Alonso López 

No habiendo tenido efecto las subastas de los concedidos á varios pueblos en la anunciada en el BOLETIJJ OFICIAL correspondiente al dia 26 
do Abril último, he acordado disponer la celebración de una 2 / subasta de todos aquellos aprovechamientos que publicados en el citado BOLETÍN, no 

i tasación (escoplo las de los puertos denominados 
cara, que se verificarán bajo el ti] 

..wUVU wuu» w.— .̂j «u - .«^j „wl&..v.~, « ^ « ^ «^t.ni'íflíitlfis i'nmitirán nrfiniRfimfinf.ft 
dia de efectuadas aquellas, la correspondiente acta á este Gobierno, para la resolución que proceda. 

Dia 
en qao 

Imn do efectuarse 
las subastas. 

La Majúa, Láncara, Murías de Paredes, Palacios del Sil y Acevedo I.0 Julio. 
Boca de Huérgano, Buron, Lillo, Maraña, Posada de Valdeon, Reyero y Riaño 2 Id. 
Salamon, Vegamian, Villayandre, Cármenes, Valdeluguerosy Valdepiélago 3 Id. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento del público. 
León 17 de Junio de 1889.—Celso Barcia de la Riega. 



SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Mayo de 1889. 

PÜEBLOS. 

Astorga 
La Bañoza 
La Veoilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Kiaüo 
Sahagun 
Valencia do ü . Juan.. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general..... 16 92 

OHANOS. 

SectilUro. 

Trigo. 

Pta. Cs. 

18 
15 
16 50 
16 22 
19 50 
15 62 
17 50 
16 50 
16 30 
18 02 

. 169 16; 

Cebada. 

Pts. Cs. 

10 
7 87 

11 50 
9 01 

11 
7 84 

12 25 
7 
7 
9 01 

93 14 

9 31 

Cnln>. 

Pts. Cs. 

10 
9 26 

11 50 
9 46 

12 50 
10 32 
12 50 
7 66 

11 
10 81 

105 01 

10 50 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilogramo 

Garbanzos. 

Pts. Cs. 

5 58 

56 

5 42 

70 

luilt. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Ym. 

Pts. Cs. 

13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 35 

1 14 

Igiardieatt 

Pts. Cs. 

3 25 

33 

Taia. 

Pts. Cs. 

1 77 
1 
1 50 
1 
. 75 
» 90 
1 
> 60 
» 72 
8 27 

92 

RESÚMEN. 

IMáximo.. 
' '¡MÍDimo.. 

^Máximo.. 
' :;Mínimo.. 

HeclóHtra. 

Pesetas. Cs. 

18 02 
15 » 
12 25 
7 » 

LOCALIDADES. 

v ''afranca del Bierzo 
La jiaííeza 
Riaflo 
Valencia de D. Juan 

CARNES. 

ramo. 

9 45 

Canoro. 

Pts. Cs. 

Tocino 

Pts. Ca. 

1 07 
» 65 
» 75 
1 31 
» 75 

85 

87 
8 25 

92 

Do Irigo 

Pts. Cs. 

Do «bala. 

Pts. Cs. 

1 75 
1 74 
2 12 
2 39 
1 50 
2 
1 50 
2 25 
2 
2 

19 25 

1 93 

León 12 de Junio de 1889.—El oficial encargado, Antonio Arias.—V/B.0—El Gobernador, CELSO GARCÍA DE LA RIEGA. 

53 

4 
4 
5 
5 
4 
7 
5 
4 
5 

_ 8 
51 
05 
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(Gaceta del din 16 de Jonio.) 
MINISTERIO DE LA QUERRA. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de M i 

nistros; en nombre de mi augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Eeina Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Guerra para que presente á las 
Cortes el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanete para 
el servicio del Estado durante el año 
económico de 1889 á 1890. 

Dado en Aranjuez á dos de Junio 
de mü ochocientos ochenta y nue
ve— MARIA CRISTINA.— El M i 
nistro de la Guerra, José Chinchilla. 

A LAS CORTES 
A l formular el proyecto de ley de 

fuerzas permanentes del Ejército ac
tivo para el año económico de 1889 
á 1890, se ha atenido el Ministro que 
suscribe á las cifras consignadas en 
el proyecto de presupuesto, en don
de se han introducido las cconomias 
compatibles con el sostenimiento 
del contingente necesario para aten
der á la defensa nacional y al orden 
público. 

En cuanto ¡i los Ejércitos de U l 
tramar, las cifras de su fuerza se 
han ajustado á lo estrictamente in
dispensable para dejar bien atendi
das las necesidades del servicio en 
aquellas provincias. 

Con sujeción á lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y auto
rizado préviamente por S. M. tiene 
la honra de someter á la delibera
ción de las Córtosel adjunto proyec
to de ley. 

Madrid 15 do Junio de 1889.—El 
Ministro de la Guerra, José Chinchi
lla. 

PROYECTO DE L E Y | 
Articulo 1.° La fuerza del Ejército ! 

permanente de la Península para el 1 
año económico de 1889 á 1890 se fi- | 
ja en 92,023 hombres. 

Art. 2." La de los Ejércitos de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, será 
respectivamentedel9.57Í hombres, 
3.155 y 8.753. 

Madrid 15 de Junio de 1889. - J o 
sé Chinchilla. 

COMISION PROVINCIAL 

2.' subasta de carien vegetal y carne 
de vaca para los Hospicios. 

Por falta de licitadores en la 1 .* 
subasta, se anuncia una 2.", que 
tendrá lugar el dia 28 del actual, á 
las doce de la mañana en el salón 
de sesiones de la Diputación para 
el suministro de carbón de roble 
con destino al Hospicio de León en 
1889 i 90 y de carbón de encina y 
carne de vaca para el de Astorga. 

Los precios y demás condiciones 
son los mismos que los anunciados 
en el BOLETÍN OFICIAL del 8 de Mayo, 
rectificados en cuanto i los carbo
nes en el del 22 del mismo mes. 

León y Jumo 13 do 1889.—El V i 
cepresidente de la Comisión, Alejan
dro Alvarez.—P. A. do la C. P.: el 
Secretario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Ramón González, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de Ve
ga de Infanzones. 
Hago saber: que en providencia 

del dia de la focha he acordado pro
ceder á venta en pública subasta do 
los bienes embargados pertenecien
tes á D. Juan González y D. Grego
rio González, herederos de D. Fran

cisco González en este distrito mu
nicipal por débitos al Estado. 

En su virtud tendrá lugar el se
gundo remate en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento bajo mi 
presidencia, el dia 28 del corriente, 
y hora de las once do la mañana, 
siendo de advertir que se admitirán 
posturas que cubran las dos terce
ros partes de la retasa, cuyos bie
nes son los siguientes: 

De D. Juan Gonzalei. 
1. " Un cercado regadío de se

gunda calidad término de Vega de 
Infanzones, sitio á los casares, cabi
da de 2 celemines, linda O. con otro 
de Gregorio González, M. con calle, 
P. de Ignacio Santos y N . con la 
prosa, retasado ou 50 pesetas. 

2. " Una tierra centenal de terce
ra calidad al mismo término, sitio á 
la balsera, cabida do 6 celemines, 
linda O. y P. con mojoneras, M. 
con otra de Angel Soto y N . con 
otra de Isidro Alvarez, retasada en 
8 pesetas 35 céntimos. 

3. " Otra tierra centenal de se
gunda calidad á dicho término y s i 
tio, cabida de 2 cuartillos, liada O. 
mojoneras, M. con otra de José San
tos, P. y N . con otra de José María 
Fernanclez, retasada en 3 pesetas 
33 céntimos. 

4. * Otra tierra centenal de se
gunda calidad, al mismo término, 
sitio á la palerona, cabida de 5 cuar
tillos, linda O. con camiuo, M. coa 
otra de Isidora López, P. charco y 
N . con otra de Andrés Loreuzana, 
retasada en 8 pesetas. 

5. * Una tierra trigal de secano, 
de tercera calidad, término de ídem 
y al mismo sitio, cabida de 5 cuarti
llos, linda O. con pradera, M. con 
otra de Bartolomé Iban, P. con char

co y N . con otra de Blas Campano, 
retasada en 16 pesetas 34 céntimos. 
6.* Un prado de secano, de tercera 

calidad, al mismo término, sitio al 
cañal, cabida de un cuartillo, linda 
O. con el rio, M. con otro de Grego
rio González, P. madrid y N . de 
Santiago Compano, retasado en 2 
pesetas 69 céntimos. 

7. * Una tierra trigal de regadío, 
¡i dicho término, sitio á la otoñada, 
de tercera calidad, cabida de 5 cuar
tillos, linda O. con otra de Froilán 
Fernandez, M. otra de Francisco 
Rey, P. madrid y N . otra de Maria 
Vega, retasada en 16 pesetas 34 
céntimos. 

8. ' Otra tierra centenal de ter
cera calidad, al mismo término, s i 
tio al vaguico, cabida de 2 celemi
nes y 3 cuartillos, linda O. con otra 
de Vicente Iban, M. con otra de Gre-
goria de Soto, P. de D. Emeterio 
Martínez y N . de Juan Martínez re
tasada en 15 pesetas 50 céntimos. 

9. " Otra tierra centenal al mis
mo término, sitio al tesoro, de se
gunda calidad, cabida de 4 celemi
nes y 2 cuartillos, linda O. con otra 
de D. Miguel Morún, lí. con otra de 
Manuel Cristiano, P. mojoneras y 
N . con otra de Prudencio Vega, re
tasada en 33 pesetas 34 céntimos. 

10. Otra tieri'a centenal al mis
mo término, sitio al barrial, de se
gunda calidad, cabida de 6 cuarti
llos, linda O. con otra de D. Miguel 
Moráu, M. y N . otra de Gregorio 
González y P. otra de Pedro Martí
nez, retasada en 9 pesetas 67 cén
timos. 

11. Un prado secano de prime
ra calidad, al mismo término, sitio 
á la josa, cabida de 1 celemín, l i n 
da O. de Vicente Rey, M. de Gre
gorio González, P. huertas y N . do 

V.-
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Catalina Soto, retasado en 3 pesetas 
34 céntimos. 

12. Una tierra trigal de tercera 
calidad, á dicho término, sitio al 
retortero, cabida de 2 cuartillos, 
linda O. con camino, M. otra de 
Eosa Fernandez, P. madrid y N . 
otra do Juliana Alvaraz, retasada 
en 16 pesetas 67 céntimos. 

13. Una viña de segunda cali
dad, al mismo término, sitio á la 
mame, cabida de 5 cuartillos, l i n 
da O. con pradera, M. otra de Gre
gorio González, P. con cerro de la 
cuesta y N . de Francisco Aller, re
tasada en 15 pesetas 84 céntimos. 

14. Un barcülar de tercera cali
dad, al mismo término, á la senda 
de las hormigas, cabida de 3 cuar
tillos, linda O. con camino, M. de 
Gregorio González, P. de Rosa Fer
nandez y N . de María Iban, retasa
da en 10 pesetas. 

15. Una viña de tercera calidad, 
á dicho término, sitio al inforcado, 
cabida de 3 celemines y 2 cuarti
llos, linda O. otra de María Juana 
Alonso, M. de Ambrosio Heyero, 
P. senda y N . otra de Gregorio Gon
zález, retasada en 23 pesetas 33 
céntimos. 

16. Una tierra centenal de ter
cera calidad, al mismo término, s i 
tio 4 los quiñones, cabida de 6 cele
mines y 1 cuartillo, linda O. con 
pradera, M. con otra de Manuel 
González, P. otra do Francisco Cam
pano y N . otra de Bartolomé Iban, 
retasada en 33 pesetas 33 céntimos. 

17. Otra tierra centenal de ter
cera calidad, al mismo término y 
sitio, cabida de 4 celemines y 2 
cuartillos, linda O. otra de Bonifa
cio Alvares, M . pradera, P. madrid 
y N . otra de Isabel Santos, retasada 
en 23 pesetas 33 céntimos. 

Retasa de las de D. Gregorio 
González, 289'38. 

1. * Una tierra centenal de ter
cera calidad, término de Vega de 
Infanzones, sitio á los quiñones, 
cabida de 4 celemines, linda O. con 
pradera, M. con otra de D." Serafina 
Rey, P. de N'colás Alvarez y N . de 
Bartolomé Iban retasada en 21 pe
setas 67 céntimos. 

2. " Otra tierra trigal de tercera 
calidad término y sitio á la balsera, 
cabida de 3 cuartillos, linda O. con 
otra de Santos López, M. mojone
ras, P. otra do Catalina Soto y N . 
con camino, retasada en 10 pesetas. 

3. " Otra tierra centenal de se
gunda calidad á dicho término y 
sitio, cabida de 2 celemines, linda 
O. con mojoneras, M. otra de Isido
ro Campano, P. so ignora, y N . con 
otra do Manuel Cristiano, retasada 
en 11 pesetas 84 céntimos. 

4. ° Otra tierrra centenal de ter
cera calidad al mismo término y si
tio, cabida do 5 cuartillos, linda O. 
mojoneras, M. otra de Isidora López, 
P. se ignora y N . con otra do Beni
to Vázquez, retasada en 6 pesetas. 

5. " Otra tierra centenal do se
gunda calidad á dicho término y si
tio á la palerona, cabida de 6 cuar
tillos, lioda O. y P. con mojooeras; 
M. con otra de José Alvares y N . 
con otra de Prudencio Vega, retasa
da en 10 pesetas 83 céntimos. 

6. " Otra tierra centenal de se
gunda calidad al mismo término y 
sitio ;i la balsera, cabida de un cele
mín, linda O. y P. mojoneras, M . 
otra do Agustín Santos y N . de M i 
guel Santos, retasada en nuevo pe
setas 17 céntimos. 

7. " Otra tierra trigrl de tercera 
calidad al mismo término y sitio á 

la palerona, cabida de 5 cuartillos, 
linda O. pradera, M. otra de Matias 
López, P. charco y N . otra de Feli
pe Fernandez, retasada en 15 pese
tas 84 céntimos. 

8. * Otra tierra trigal de tercera 
calidad á dicho término y sitio, ca
bida de 5 cuartillos, linda O. prade
ra, ¡d. camino, P. con otra de José 
Santos y N . mojoneras, retasada en 
15 pesetas 84 céntimos. 

9. " Un cercado regadío de se
gunda calidad al mismo término, 
sitio á los casares, cabida de 2 cele
mines, linda O. y M. con calle, P. 
otro de Juan González y N . pradera, 
retasado en 50 pesetas. 

10. Un prado secano, de tercera 
calidad, á dicho término, sitio al ca
ñal, cabida do un cuartillo, linda O. 
el rio, M." de Manuel González, P. 
madrid y N . otro de Juan González, 
retasado en 1 peseta 67 céntimos. 

11. Una tierra centenal, de ter
cera calidad, al mismo término, al 
baguico, cabida de 2 celemines y 3 
cuartillos, linda O. otra de Vicente 
Iban, M." otra de Juan González, P. 
de D. Emeterio Martínez y N . se i g 
nora, retasada en 15 pesetas 50 cén
timos. 

12. Otra tierra centenal á dicho 
término, sitio al retortero de ter
cera calidad, cabida de 5 celemines 
y un cuartillo, liúda O. otra de Se
rafina Rey, M. otra de Juan Gonzá
lez, P. retortero y N . de Francisco 
Alvarez, retasada en 21 pesetas 67 
céntimos. 

13. Un prado de secano, de pri
mera calidad, á dicho término, sitio 
á la josa, cabida de 3 cuartillos, l in
da O. otro de Vicente Rey, M . de 
Santos Vega, P. huertas y N . otro 
de Juan González, retasado en 3 pe
setas 33 céntimos. 

14. Una viña de segunda cali
dad, al mismo término, ú la mame, 
cabida de 5 cuartillos, linda O. con 
pradera, M. de Mateo Rodríguez, 
P. cerro de las cuestas y N . otra de 
Juan González, retasada en 15 pese
tas 83 céntimos. 

15. Un barcillar de tercera cali
dad, al mismo término, á la senda 
de las hormigas, cabida de 3 cuar
tillos, linda O. camino, M. de Santos 
Vega, P. de Rosa Fernandez y N . 
otro de Juan González, retasado en 
10 pesetas. 

16. Una viña de torcera calidad, 
á dicho término, sitio al inforcado, 
cabida de 4 celemines y 2 cuartillos, 
linda O. otra de Maria Juana Alon
so, M. otra do Juan González, P. 
senda y N . de '.!. Miguél Morán, re
tasada en 26 pesetas 67 céntimos. 

17. Otra viña de tercera calidad, 
al mismo término, sitio al tomillar, 
cabida do 4 celemines y 3 cuartillos, 
linda O. se ignora, M. mojoneras, 
P. do Mateo Rodríguez y N . de Ma
tias Garcia, retasada en 28 pesetas. 

18. Una tierra centenal de ter
cera calidad, i dicho término, sitio 
a! castañal, cabida do 4 celemines, 
linda O. otra do Francisco Estéba-
nez, M. mojoneras, P. otra de An
tonio Vilhmueva y N . camino, reta
sada en 21 pesetas 83 céntimos. 

Importan las fincas de D. Grego
rio González según retasa 295 pe
setas 69 céntimos. 

No constando que dichas lincas 
tengan carga al¡3funa ni gravamen. 

Para conocimiento do los deudo
res y do los licitadores se advierte: 
1.° Que los dueños de las fincas pue
den librarlas pagando el principal y 
costas antes de cerrarse el remate, 

' quedando después la venta irrevo

cable. 2.° Que la falta de títulos de 
propiedad se suplirá en la forma que 
prescribe la regla 5." del art. 42 del 
Reglamento de la ley Hipotecaria 
por cuenta de los rematantes, y 
3.' Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe de lo que se le 
adjudique. 

Vega do Infanzones á 15 de Junio 
de 1889.—El Alcalde, Ramón Gar
cía.—El Agente ejecutivo, Manuel 
Díaz Presa. 

JUZGADOS. 

D. Manuel Monroy y Merino, Juez 
municipal del distrito do la Inclu
sa, é interino de primera instan-
tancia del Sur do esta Corte. 
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada en el juicio de 
menor cuantía seguido á instancia 
de D. Enrique Reñina contra D. Ga
briel Calzada Bello y otro, se anun
cia la venta eu pública subasta, de 
las fincas que á continuación se ex
presan: 

Fincas en el pueblo de Cea y su 
término. 

Pesetas 

1. " Una casa en el casco 
de Cea, colección de S. Mar
tin, señalada con el número 
primero, que mide 22 metros 
cuadrados y tasada en pese
tas 1.300 

2. * Una tierra en término 
del mismo pueblo, al sitio de 
la corbaza, de caber una fa
nega y tres celemines, en.. . 75 

3. " Otra tierra al sitio de 
anturce, que hace de seis 
áreas, cuarenta y dos centi-
áreas, en 15 

4. " Otra tierra en que-
brantaarados, de diez áreas 
setenta centiáreas, en . . . . . . . 20 

5. * Otra tierra en el re-
corbo bajero, ó sea al raigón, 
de diez áreas, setenta centi
áreas, en 25 

6. " Otra tierra á la cárca-
ba, del camino de Sahelices, 
de seis áreas, cuarenta y dos 
centiáreas, en 15 

7. " Otra tierra en el men
cionado término á las zarzas, 
del camino de San Pedro, de 
diez áreas, setenta centi
áreas, eu 30 

8. " Otra tierra al sitio de 
martijas, do treinta y ocho 
úreas, cincuenta y dos centi
áreas, en 100 

9. * Otra al corral de los 
rayados, hace treinta y siete 
áreas, cuarenta y dos centi
áreas, dividida en dos peda
zos por el camino, 'en 60 

10. Un huerto en el pro
pio término, destinado á hor
taliza, cerrado de tapia, con 
varios árboles frutales, ú tras 
las casas del barrio de San 
Martín, de cuatro áreas vein
tiocho centiáreas, en 125 

Para el acto del remato que ten
drá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Sahagun, se ha 
señalado el dia diez y ocho de Ju
lio próximo y hora de las diez de 
su mañana; y so tendrá presente: 
que dicho remate so efectuará sepa
rada y sucesivamente de cada una 
de las fincas: que no so admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio ó tasación de 
cada una de ellas: que para tomar 
parto en la subasta deberán ios l ici

tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de la finca que 
deseen rematar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, cuyas consig
naciones se devolverán acto conti
nuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor que se re
servará en depósito á los efectos que 
previene la ley: que la certificación 
del Registro de la Propiedad único 
titulo que existe se halla de mani
fiesto en la Escribanía del presente 
actuario, y no podrán los licitadores 
exigir otros, y por último, que este 
Juzgado se reserva aprobar el rema
te á favor del mejor postor luego 
que se devuelvan las diligencias que 
han de practicarse en el de Saha
gun. 

Dado en Madrid á veinte y cua
tro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Manuel Monroy. 
—Ante mi, por mí compañero Mar-
tos, Flaviano UUarica de la Torre. 

D. Sebastian Pérez Nicolás, Juez 
municipal del distrito de Valverde 
del Camino. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D." Maria Garcia, viuda y vecina 
de la ciudad de León, de la cantidad 
de setenta pesetas veinticinco cén
timos y costas ocasionadas y que se 
ocasionen, en juicio verbal civi l , 
promovido por D. Agustín Rodri-

fuez, vecino de Sariegos, como apo-
erado de dicha señora, contra don 

José Casado Fierro, vecino de la 
Aldea, se venden como de la perte
nencia del mismo, para el dia dos 
de Julio próximo venidero y hora 
de las doce de la mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado sita en 
Valverde del Camino, las fincas s i 
guientes: 

Pts. cta. 

1. " Un carro de rayo en 
mediano uso, tasado en cin
cuenta pesetas 50 > 

2. " Una mesa de chopo 
con su cajón en mediano 
uso, tasada en una peseta 
cincuenta céntimos 1 50 

3. ' Una casa en el casco 
del pueblo de la Aldea, al 
barrio de arriba, cubierta de 
teja, que se compone de sie
te vigadas de nave, con me
dio tramo de doblo y dos v i 
gadas de caedizo y su cor
ral con puertas de calle, que 
linda por todos cuatro aires 
con calles públicas, tasada 
en doscientas cincuenta pe
setas 250 » 

Dichas fincas no consta tengan 
contra sí carga alguna, y se ignora 
tenga titulo el deüdor José Casado 
Fierro de dicha finca por no haber
se depurado esto estremo en las di
ligencias, y so advierto será de 
cuenta del deudor su adquisición. 

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de dichas fincas, 
podrán acudir en el dia, hora y local 
designado á hacer las posturas quo 
tengan por conveniente, que les se
rán admitidas si cubriesen las dos 
terceras partes de la tasación, de
biendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del J uzgauo el 
diez por ciento do la tasación refe
rida. 

Dado en Valverde del Caintuo á 
once do Jimio de mil ochocieutos 
ochenta y nueve.—Sebastian Pé
rez.—Por su mandado, Andrés N i 
colás, Secretario. 

imprenta de la Diputación pioTineial. 


